Capitulo 1

Denominaciones, Naturaleza, Duración y Domicilio. 

Artículo 1.
La Asociación de Antiguas Alumnas de la Academia Merici de Venezuela que en lo sucesivo se deniminará indistintamente ASEAM o la Asociación, es una asociación civil, con personalidad jurídica y sin fines de lucro. 
Artículo 2.
ASEAM es una asociación laica. Por tanto, corresponde a los órganos estatutarios de ésta establecer todo lo relativo a su organización y funcionamiento. Sin embargo, a estos fines, por ser la Academia Merici una obra educativa de las hermanas Ursulinas, ASEAM procurará responder a las directrices y prioridades que aquélla establezca por sus obras, tanto en el ámbito general, como en su proyecto bajo el lema SERVIAM, en razón del compromiso de las hermanas Ursulinas, a través de la Academia Merici de atender, en la medida de sus posibilidades, la dirección espiritual de las asociadas de ASEAM y la conservación de la inspiración evangélica que le son propias. 
Artículo 3.
La duración de ASEAM será de noventa y nueve años, contados a partir de la fecha de protocolización del presente documento en la oficina Subalterna de Registro Público correspondiente. 
Artículo 4.
El domicilio de ASEAM será la ciudad de Caracas, pero la Asociación podrá tener oficinas en otros lugares para mejor ejercicio de sus funciones. 
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Capitulo II

Objeto De La Asociación

Artículo 5.
La asociación tendrá el objeto siguiente: 

1. Promover y fortalecer el vínculo de los Asociados con la Academia Merici y con las hermanas Ursulinas y defender la dignidad y el prestigio de ambas y el de la propia Asociación. La base que une a la Academia Merici con ASEAM es la formación y orientación que dan las hermanas Ursulinas y el deseo de las asociadas de vivir de acuerdo con los principios de aquélla. Esta base común contribuirá a adaptar cada vez mejor la formación que da la Academia a las necesidades del mundo de hoy y ayudará a las Asociadas a vivir efectivamente en conformidad con la referida formación. 

2. a. Coadyuvar al proceso de formación permanente y establecimiento de prioridades de las asociadas, a fin de que incorporen a su vida de adulto, los rasgos Ursulinos al servicio de la fé y de la justicia. 

3. Propiciar la participación de sus Asociadas en los equipos apostólicos que surjan de las iniciativas propias de la Asociación o de las obras de las hermanas Ursulinas. 

4. Promover en las Asociadas el interés en apoyar y perpetuar la obra de fé católica, educativa, formativa, espiritual y académica de la Academia Merici de Venezuela; en coadyuvar con esta obra y apoyarla moral y materialmente; emprender y realizar actividades de interés espiritual, cultural, científico, social, deportivo y de acercamiento entre las antiguas alumnas de la Academia Merici de Venezuela y entre éstas y el mismo Colegio; establecer y fortalecer nexos de hermandad con las antiguas alumnas de los colegios Ursulinos, Campo Rico y con las del exterior. Contribuir con las distintas asociaciones de ex alumnas Ursulinas 

5. Colaborar por si sola o en coordinación con otras asociaciones similares establecidas en el país, si fuera el caso, con todos aquellos planes e iniciativas que se presenten para el mejoramiento socio-económico del personal que labora en las distintas obras de las hermanas Ursulinas en Venezuela, así como en aquellos programas relacionados con su formación espiritual, ética, y ciudadana, con su desarrollo profesional. 

6. Establecer y mantener relaciones con las demás Asociaciones y Federaciones que en el ámbito nacional e internacional representen a las Antiguas Alumnas de la Academia Merici y estar abiertas a participar, de acuerdo a las posibilidades y conveniencias de ASEAM, en los proyectos e iniciativas que ellas propongan. 

7. Establecer y mantener comunicación con la Unión Mundial de Antiguas Alumnas y con la Madre General para participar, de acuerdo a sus posibilidades, en aquellos proyectos de interés común y en las propuestas de solidaridad universal (Twinning). 

8. Estar abiertas para relacionarse con otras Asociaciones de Antiguas Alumnas en general y aunar esfuerzos hacia todas aquellas iniciativas que propendan al establecimiento de una sociedad mas justa y humana. 

9. En general, realizar cualesquiera otras actividades compatibles con las anteriores y de interés para la Asociación o cuya ejecución sea decidida por su Junta Directiva. En consecuencia ASEAM podrá realizar todos los actos y celebrar todos los contratos y convenios que sean necesarios o convenientes para el logro de los fines y objetivos señalados en esta misma cláusula. La Asociación procurará optimizar los esfuerzos de sus miembros manteniendo una o más opciones abiertas, para que cada Asociada se ubique libremente en las funciones que se considere más apropiadas a sus posibilidades y deseos, dentro de la presente cláusula. Para la consecución de estos fines, la Asociación podrá solicitar el apoyo de la Academia, de los diferentes Centros que disponen las hermanas Ursulinas, así como otro organismo que considere útil. 
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Capitulo III

De La Organización

Artículo 6.
La organización de ASEAM comprende: 

1. Los Miembros, que se reunirán en las Asambleas (Ordinarias y Extraordinarias). 

2. La Junta Directiva. 

3. El Conciliario 

4. El Director Ejecutivo 

5. El Consejo de Ex Presidenta 

6. Los Equipos de Trabajo. 

 

Artículo 7.
La Asamblea, conformada por los miembros de ASEAM, es el máximo organismo que regirá a la Asociación. ASEAM tendrá tres tipos de miembros: 

1. Los Miembros Naturales. 

2. Los Miembros Activos. 

3. Los Miembros Honorarios. 

 

Artículo 8. 
Se consideran Miembros Naturales a todas aquellas personas que hayan permanecido por los menos durante un año escolar en la Academia Merici.
Artículo 9. 
Se consideran Miembros Activos a todos aquellos miembros naturales que colaboren con los proyectos de ASEAM y se encuentran al día en el pago de las cotizaciones de la Asociación, según determine la Junta Directiva de la Asociación.
Artículo 10. 
Se considerarán Miembros Honorarios a aquellas personas que sin haber cumplido los requisitos a los que se refieren los artículos 8 y 9 de estos Estatutos, han mantenido una estrecha y sostenida vinculación con la Academia Merici en sus actividades de orden educativo, social, cultural, deportivo, religioso, económico y laboral, y han merecido tal designación, por parte de la Junta Directiva de la Asociación.
Artículo 11.
Los Miembros Honorarios de la Asociación serán designados por la Junta Directiva de la misma, bien por su propia iniciativa o por solicitud que en tal sentido le presenten cuantos menos 10 miembros de la Asociación. La Junta Directiva queda facultada para aceptar o rechazar la solicitud; y, en caso de rechazo, las decisiones son inapelables. 
Artículo 12. 
Todo miembro de la Asociación tendrá derecho a: 

1. Participar en las actividades que realice ASEAM. 

2. Elaborar, proponer proyectos e iniciativa y presentarlos ante la Asamblea o Junta Directiva para su estudio o decisión. 

 

Artículo 13. 
Los Miembros Activos y los Honorarios tendrán los siguientes derechos: 

1. Voz y voto en las Asambleas, tanto ordinarias como extraordinarias. 

2. Elegir y ser elegido para los cargos directivos. 

3. Recibir los beneficios provenientes de los programas, proyectos y demás iniciativas que se aprueben para la Asociación en la forma y condiciones que decida la Junta Directiva. 

4. Gozarán de todas las prerrogativas que establezca el presente documento y, en general aquella que, en su momento, acuerde a la Junta Directiva, salvo que expresamente se señalen excepciones. 

 

Artículo 14.
Se considerarán deberes para todos los miembros de la Asociación los siguientes: 

1. Respetar en todo momento los Principios de ética inherentes al carácter de Antigua Alumna Ursulina. 

2. Velar por el buen nombre de la Asociación. 

3. Respetar los compromisos que se deriven del cumplimiento de los objetivos establecidos en el presente documento. 

4. Secundar con el mayor interés las iniciativas y acciones necesarias para lograr dichos objetivos y en general el beneficio de la Asociación. 

5. Ejercer con eficiencia los cargos para los que han sido designados, así como los mandatos recibidos de la Asociación. 

6. Acatar, cumplir y hacer cumplir el presente documento, los reglamentos e imposiciones que se tomen en el seno de ASEAM, tanto por la Asamblea, como por la Junta Directiva. 

7. Cuidar los bienes de ASEAM. 

8. Pagar las cuotas ordinarias y extraordinarias establecidas por la Junta Directiva de la Asociación. 

9. Mantener informada a la Asociación de los cambios de dirección de habitación, oficina, correo electrónico y teléfonos. 

 

Parágrafo único: el incumplimiento injustificado de cualquiera de estos deberes será causa, a juicio de la unta Directiva o de la Asamblea, del retiro inmediato de la condición de Miembro.

Artículo 15.
Dentro de los sesenta días siguientes a la terminación del ejercicio económico de la Asociación, se reunirá la Asamblea Ordinaria, la cual tendrá como objeto aprobar o improbar el balance y el informe que presentará la Junta Directiva y conocer de cualquier otro asunto que haya sido propuesto en la convocatoria.
Artículo 16.
Las Asambleas se convocarás con cinco días de anticipación, por lo menos a la fecha fijada para la reunión, por medio de la circular entregada a las alumnas de la Academia Merici que sean hijas de antiguas alumnas disponibles para los demás miembros de ASEAM en la sede de la Asociación, en el cual se expresará el objeto, lugar y hora de la Asamblea o por la prensa, correo electrónico o Internet, procurando darle la mayor difusión posible. 
Artículo 17.
Las Asambleas Extraordinarias podrán ser convocadas en cualquier momento, en la forma indicada en el artículo 16, a petición de los miembros o por la Junta Directiva, para conocer y discutir sobre cualquier materia de trascendencia que favorezca o afecte el logro de los objetivos de la Asociación y los intereses generales de la misma. Para que los miembros de la Asociación puedan solicitar esta convocatoria será necesario que los interesados manifiesten por escrito su deseo a la Junta Directiva y las razones en que apoyan su solicitud. La correspondiente solicitud deberá estar firmada por veinticinco miembros activos de la Asociación, como mínimo.
Artículo 18.
Para que pueda realizarse válidamente una Asamblea, bastará la asistencia del número presente o representado. 
Artículo 19.
Las Asambleas sólo podrán deliberar sobre los puntos señalados en la convocatoria. La Presidenta, o quien haga sus veces, actuará como Directora de Debates. La Presidenta podrá delegar sus funciones como Directora de Debates en la persona de cualquier otro Miembro de la Junta Directiva de la Asociación.
Artículo 20.
Cada uno de los Miembros podrá asistir a las Asambleas en su propio nombre y en nombre de otros Miembros, como máximo. La representación deberá acreditarse por escrito, la cual se entregará a la Junta Directiva, antes de comenzar la reunión , sin que sea admisible que un Miembro esté representado por una persona que no es Miembro. 
Artículo 21.
Las Asambleas se celebrarán en el recinto de la Academia Merici, o si fuere el caso, en el lugar que la Junta Directiva señale en la Convocatoria. 
Artículo 22.
Las decisiones que se adopten en cualquiera de las Asambleas que se convoquen, tendrán validez sólo si cuentan con el apoyo de la mitad más uno de los miembros activos y honorarios presentes o representados conforme con el artículo 20. 
Artículo 23. 
La Junta Directiva es el máximo organismo ejecutivo de la Asociación. La Junta Directiva se compone de siete Directores, los cuales deberán ser Miembros de la Asociación, a saber: Presidenta, Vicepresidenta, Secretaria General, Tesorera y tres Vocales; todos los cuales durarán tres años en sus funciones, podrán ser reelegidas y continuarán en el ejercicio de sus cargos hasta que la nueva Junta Directiva tome posesión.. La Junta Directiva deberá sesionar por lo menos seis veces al año, y habrá quórum cuando asistan por lo menos cuatro directoras. Cualquier Directora cesará en sus funciones al faltar a cinco reuniones de Junta Directiva consecutivas de manera injustificada, a juicio de la Junta Directiva. Las Directotas procurarán asistir a todos los actos de la Asociación, y no solamente a las reuniones de la Junta Directiva y Asamblea. Para ser integrante de la Junta Directiva se requiere: 

1. Ser Miembro activo de la Asociación. 

2. Haber cumplido dieciocho años de edad. 

Artículo 24. 
La Junta Directiva tendrá las atribuciones siguientes: 

1. Velar por el cumplimiento tanto del presente documento y de todos los acuerdos, reglamentos y resoluciones que ella misma dicte. 

2. Recaudar e invertir los fondos de la Asociación de acuerdo con sus necesidades. Los fondos de la Asociación se manejarán por medio de cuentas bancarias, las cuales serán movilizadas conjuntamente por dos cualquiera de las Directoras. La Junta Directiva podrá autorizar a cualquier otra persona para movilizar los fondos en las cuentas de la Asociación, conjuntamente con cualquiera de las Directoras. 

3. Hacer toda clase de negociaciones y celebrar todo tipo de contratos, tanto de administración como de disposición. 

4. Nombrar a todos los empleados de la Asociación, fijar sus remuneraciones y removerlos cuando a bien tengan. 

5. Designar comisiones de trabajos para que atiendan las distintas actividades de la Asociación. 

6. Nombrar las personas que sean necesarias para el mejor logro de los objetivos y el buen desenvolvimiento de las actividades de la Asociación, señalándoles sus atribuciones. 

7. Fomentar y propender el desarrollo de los objetivos de la Asociación, en la forma que crea conveniente. 

8. Decidir sobre la admisión de Miembros y conocer el retiro de los mismos. 

9. Contactar a los diferentes organismos como Apremerici, Casam y Fundación Santa Ángela que a juicio de la Junta Directiva puedan contribuir al mejor desarrollo de los programas y proyectos de la Asociación y a la consecución de sus objetivos. 

10. Dar a conocer a través de avisos públicos, circulares, cartas personales, correos electrónicos u otro medio comunicativo, según fuere el caso, con suficiente anticipación y claridad, los acuerdos, resoluciones, reglamentaciones, disposiciones relativas a la Asociación y que considere conveniente divulgar. 

11. Fijar y exigir las cuotas ordinarias y extraordinarias que consideren prudentes para afrontar los gastos y costos de la Asociación, a ser pagadas por los Miembros. 

Artículo 25. 
Son atribuciones de la Presidenta: 

1. Ejercer la representación de la Asociación 

2. Presidir las reuniones de la Junta Directiva y la Asamblea. 

3. Cumplir y hacer cumplir estos Estatutos, así como los reglamentos, resoluciones y acuerdos, tanto de la Asamblea como de los de la Junta Directiva. 

4. Movilizar los fondos y cuentas bancarias en la forma que establece el artículo anterior. 

5. Firmar conjuntamente con la tesorera los balances y estados de ganancias y pérdidas de la Asociación. 

6. Asumir la coordinación de uno de los proyectos o programas provistos para ASEAM, que ella escoja o le sea asignada por la Junta Directiva. 

7. Hacer uso de las demás facultades que le sean concedidas por el presente documento o de conformidad con el mismo. 

 

Artículo 26.
Son Atribuciones de la Vicepresidencia: 

1. Suplir las faltas absolutas o temporales de la Presidenta y ejercer el cargo de conformidad con lo establecido en el artículo presente. 

2. Asumir la coordinación de unos de los proyectos o programas provistos por ASEAM, que ella escoja o lo sea asignado por la Junta Directiva. 

3. Cualquiera otra que le recomendare la Junta Directiva. 

4. Hacer uso de las demás facultades que le sean concedidas por el presente documento o de conformidad con el mismo. 

Artículo 27.
Son atribuciones del Secretario General, las siguientes: 

1. Certificar las Actas de las reuniones de la Junta Directiva y de las Asambleas. 

2. Velar por que se mantenga actualizado el Registro con los nombres y demás datos de todos los Miembros de la Asociación. 

3. Asumir la coordinación de unos de los proyectos o programas previstos paras ASEAM, que él escoja o le sea asignado por la Junta Directiva. 

4. Hacer uso de las demás facultades que le sean concedidas por el presente documento o de conformidad con el mismo. 

 

Artículo 28.
Son atribuciones de la Tesorera: 

1. Llevar a la contabilidad de la Asociación. 

2. Presentar mensualmente a la Junta Directiva un informe de Tesorería. 

3. Suministrar a la Junta todos los informes que éste solicite, en relación con las finanzas de la Asociación. 

4. Firmar conjuntamente con la Presidenta los balances y estados de ganancias y pérdidas de la Asociación. 

5. Asumir la coordinación de unos de los proyectos o programas previstos para ASEAM, que ella escoja o le sea asignado por la Junta Directiva. 

6. Hacer uso de los demás facultades que le sean concedidas por el presente documento o de conformidad con el mismo. 

 

Artículo 29.
Las vocales cumplirán con las funciones que le sean encomendadas por la Junta Directiva o por la Presidenta.
Artículo 30.
Una hermana Ursulina que se denominará El Consiliario y que será designada por la Priora de las hermanas Ursulinas en Venezuela, en cada oportunidad en que eligieren los órganos directivos de la Asociación, será invitado permanente a las reuniones de la Junta Directiva con voz, pero sin voto. El Consiliario deberá llamar la atención de las Directoras en caso de que no se cumpla el presente documento o las demás norma de la Asociación, así como las decisiones de la Junta Directiva o Asamblea. El Consiliario estará obligado a prestar a la Junta Directiva toda la colaboración que en experiencia y conocimiento hubiere podido adquirir y que permitan cumplir los fines específicos de la Asociación. El Consiliario deberá llamar igualmente la atención de las Directoras en caso de que la Asociación se distancie de los postulados generales de las hermanas Ursulinas y del espíritu de vocación de servicio siguiendo los pasos de Santa Ángela. También estará atento a las necesidades espirituales de las asociadas y sus familias. 

Artículo 31.
La Directora EJECUTIVA será nombrada por la Junta Directiva, será la que ejecute las decisiones que ésta tome y tendrá las facultades que ésta le confiera. La Directora Ejecutiva se ocupará de la gestión diaria de la Asociación y cumplirá las funciones siguientes: 

1. Redactar las Acatas de las reuniones de la Junta Directiva y de las Asambleas. 

2. Enviar y recibir la correspondencia de la Asociación. 

3. Mantener debidamente organizado el archivo de la Asociación, tanto el la parte documental como en la correspondencia. 

4. Ocuparse de los asuntos relativos a la promoción. 

5. Lo demás que le asigne La Junta Directiva. 
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Artículo 32.
El Consejo de Ex-Presidenta de la Asociación de antiguas alumnas de la Academia Merici estará integrado permanentemente por las Ex-Presidenta de la Asociación, se reunirá cuando las convoque la Presidenta u otra directora, y tendrá las funciones siguientes: 

1. Actuar como órgano de consulta, orientación y acercamiento, para aquellos asuntos extraordinarios que, por su naturaleza requieren de la experiencia, conocimiento y vocación institucional de quienes han desempeñado la Presidencia de la Asociación. 

2. Asistir a las reuniones de la Junta Directiva de la Asociación, mediante convocatoria de la Presidenta de la misma o espontáneamente, con derecho a voz individualmente y sin derecho a voto. 

 

Artículo 33.
La Junta Directiva podrá crear los grupos de trabajo que considere convenientes y les asignará las labores correspondientes. Los grupos de trabajo estarán integrados con los Miembros que designe la Junta Directiva y estarán presididos de preferencia por unos de los Directores. 
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Capitulo IV 

Del Régimen Electoral 

Artículo 34.
El proceso electoral para nombrar la nueva Junta Directiva y para determinar quién tendrá el cargo de Presidente, Vicepresidente, Secretario General, Tesorero y los vocales, será dirigido por un comité Electoral designado por la Junta Directiva en funciones, mes y medio antes de finalizar tales funciones. Artículo 35.
El Comité Electoral estará conformado por tres Miembros Activos de la Asociación y cumplirá las funciones siguientes: 

1. Convocar a elecciones. 

2. Recibir y supervisar la presentación e inscripción de los candidatos. 

3. Organizar, presenciar, supervisar y validar al acto de votación. 

4. Realizar, presenciar, supervisar y validar el acto de votación 

5. Proclamar la Junta que resulte electa. 

6. Juramentar la nueva Junta. 

7. En general, velar por la buena marcha del proceso hasta su culminación. 

 

Artículo 36.
El Comité Electoral convocará a elecciones utilizando el servicio de correo electrónico de ASEAM o mediante aviso de prensa en donde se publicará la fecha, hora y lugar de la asamblea ordinaria en la que se llevará a cabo la elección de la nueva Junta Directiva. De igual modo deberá tenerse en cuenta lo establecido en el artículo 17 de los presentes Estatutos. 
Artículo 37.
El Comité Electoral recibirá las postulaciones de las candidatas a Directoras. Las postulaciones podrán ser presentadas por la candidata de que se trate o por cualquier otro de los Miembro Activos. En ambos casos, la postulación deberá contar con el respaldo de por lo menos cinco Miembros Activos. En la postulación debe de estar claramente expresado el nombre completo de las candidatas para el cargo para el cual son postuladas Presidenta, Vicepresidenta, Secretaria General, Tesorera o Vocales. A los efectos de darle curso a cada postulación, el Comité Ejecutivo verificará la condición de Miembros Activos, tantos de las candidatas, como los Miembros Activos que las respalden. 
Artículo 38.
Hasta cinco días ante de la fecha de las elecciones, se podrán presentar candidatas ante el Comité Electoral. 
Artículo 39.
Las elecciones para la Junta Directiva serán uninominales y directas .La votante indicará en la boleta el nombre y el apellido completo de la candidata seleccionada, así como el cargo correspondiente. Los datos incompletos o errados, anularán automáticamente el voto. Los votos se depositarán en los sitios que para ese fin se establezca el Comité Electoral o será enviada vía correo electrónico. 
Artículo 40.
El Comité Electoral, una vez concluida el acto de votación, procederá inmediatamente a realizar los escrutinios en acto público.- 
Artículo 41.
Una vez concluido los escrutinios, el Comité Electoral proclamará los nombres de las personas electas y los cargos correspondientes. 
Artículo 42.
A continuación el Comité Electoral juramentará a la nueva Junta Directiva de la Asociación. 
Artículo 43.
Una vez juramentada la nueva Junta Directiva, el Comité Electoral le entregará las actas, comunicaciones y demás recaudos y documentos registrados en el proceso electoral, para su conocimiento y archivo. Inmediatamente se levantará el acta de donde se deja constancia de la disolución del Comité Electoral. 
Artículo 44.
La Junta Directiva electa tomará posesión de sus cargos en la misma fecha en la cual termina el período de la Junta anterior. 
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Capítulo V

Del Régimen Económico

Artículo 45.
El capital inicial de la Asociación, a los efectos de su constitución, es la cantidad de CIEN MIL BOLIVARES (Bs. 100.000,00), totalmente pagados: Para el cumplimiento de sus funciones, la Asociación contará además con los recursos provenientes de los siguientes conceptos: 

1. Las cuotas de admisión de los Asociados. 

2. Las cuotas ordinarias y extraordinarias que fije la Junta Directiva. 

3. El fondo para pagos de prestaciones. 

4. Los bienes muebles e inmuebles propiedad de la Asociación 

 

Artículo 47.
Para que la Junta Directiva pueda disponer del Patrimonio, se requerirá, además del visto bueno de El Consiliario y del voto favorable de los siete miembros de la Junta. 
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CapItulo VI

De la Modificación del Presente Documento

Artículo 48.
El presente documento podrá ser modificado por decisión de la Asamblea General, a propuesta de la Junta Directiva o cuando así lo solicite el diez por ciento de los Miembros Activos. La propuesta de modificación será incluida en el orden del día de una sesión de Asamblea General Extraordinaria y, para su aprobación en primera convocatoria, se requiere la presencia o representación de al menos la mitad más uno de los Miembros Activos y el voto favorable de la mayoría. Si no existiese dicho quórum, podrá celebrarse una segunda asamblea, sin convocatoria previa, media hora mas tarde de la asamblea sin quórum, en cuyo caso, para la aprobación de la propuesta de modificación, se requerirá el voto favorable de dos tercios de las presentes. 
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Capitulo VII

De la Disolución y Liquidación de ASEAM

Artículo 49.
Además de por las causales legales aplicables, la Asociación podrá disolverse y entrará en liquidación pro los motivos siguientes: Cuando el número de sus asociadas sea tan significativamente bajo, que deje de ser representativo de la Asociación. Cuando sea imposible el desarrollo de los objetivos para los cuales fue constituida la Asociación. Cuando en Asamblea General Extraordinaria, ésta tome la resolución de disolver y liquidar ASEAM, con el voto favorable de por lo menos las tres cuartas partes del total de los Asociados. 

Artículo 50.
La misma Asamblea autorizará a la Junta Directiva para que proceda a la liquidación, salvo que por causa grave o de fuerza mayor sea necesario nombrar una Comisión Liquidadora, en cuyo caso ésta deberá estar integrada por cinco Miembros Activos. La Comisión, una vez pagadas las deudas, entregará el activo neto, los bienes muebles e inmuebles, si los hubiere, a la Academia Merici en la persona de su directora. 
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DisposiciÓn Final

Artículo 51.
El presente documento contentivo de los “Estatutos de la Asociación Serviam de la Academia Merici de Venezuela” fue aprobado en la Asamblea Extraordinaria de ASEAM, celebrada el día dos (2) de Junio de 2002. Cuya elección de la Junta quedó conformada de la siguiente manera: Presidente MARIA CRISTINA NUÑEZ de TURCO-RIVAS, Vice-Presidenta MAGALLY PADRÓN de CAPRILES, Tesorera ANA ISABEL KONDRAT, Secretaria General MARIALIDA TRAVIESO, Vocal 1 LUISANA BERECIBAR de VELÁZQUEZ C.I. V-6.913.853, Vocal 2 FEDERICA DELGADO, Vocal 3 VERÓNICA AZPÚRUA. Como directora ejecutiva quedó ANA TERESA DE SOLA de MATA y como Consiliaria la hermana MARY CARMELITA GOUVEIA D`AGUIAR todas las demás antes identificadas. En caracas a la fecha de su presentacion.- 

